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Detectan obras sin permisos sectoriales 
en el sector Senda Sur de Puerto Montt 
IRREGULARIDAD. Desarrollo de caminos y despliegue de parcelaciones denunció Agrupación Gayi, lo que derivaría en 
riesgos de remoción en masa, ya que cinco cauces han sido modificados. El reclamo llegó a la municipalidad, que dio 
cuenta de fiscalizaciones y efectos, como orden de paralización; no descartan hacerse parte en denuncia en tribunales. 
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partir de junio del año 
pasado la Agrupación 
Cultural por los Hume- 

dales y Entornos Naturales, Ga- 
yi, viene denunciando inter- 
venciones irregulares en dife- 
rentes sectores de Alto La Palo- 
ma, La Vara, Senda Sur de 

Puerto Montt, tras lo que exis- 
tiría interés de diferentes em- 
presas inmobiliarias que esta- 
rían desarrollando proyectos 
de parcelaciones en esa parte 
alta dela capital regional. 

Desde la organización am- 
bientalista establecieron que 
para ello no existen permisos 
de ninguna especie, como de 
urbanización o de reforesta- 
ción. Según aseguró David Hi- 

nostroza, presidente de Gayi, 
para ello sólo cuentan con un 
certificado de parcelación que 
otorga el Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG), “pero no les 
da derecho iniciar talas, abrir 
caminos o modificar cauces”. 

Esta práctica, agregó el di- 
rigente, puede derivar en pro- 
blemas ambientales como en 
un eventual peligro para la co- 
munidad vecina, “porquetoda 
esa zona es de riesgo de remo- 
ción en masa”. Sumó que al 
menos hay cinco cauces del 
sector que han sido modifica- 
dos, “mediante canalizaciones 
y desvíos, como hacia el Estero 
Chávez, La Paloma, “lo que ad- 
vierte que también amenaza la 
infraestructura pública, asíco- 
mo proyectos inmobiliarios 
formales, “que tienen que asu- 
mir en su matriz de riesgo to- 
das estas irregularidades” 

Hinostroza detalló que ve- 
cinos han individualizado el 
trazado de nuevos caminos o 
senderos a través de la vegeta- 
ción nativa, “los que están co- 
nectando Senda Sur con Valle 
Volcanes y, a su vez, Valle Vol- 
canes con Chamiza”. 

Eldirigentereiteró que han 
denunciado el despliegue de 
estas parcelaciones ilegales 
confines no agrícolas, urbani- 
zaciones irregulares en zonas 
deriesgo y otras intervencio- 
nes en el área de Laguna Es- 
'condida y sectorescolindantes 

    

5 
dejunio de 2024, Gayi re- 
cibió la primera respuesta 

de la DOM que afirmaba que 
haría la fiscalización corres- 
pondiente, durante el año. 

2 
accesos a la zona de las 
parcelaciones encontró Ga- 
yi: por la Ruta V-629, al final 
del pasaje Senda del Triunfo 
y por camino Ricardo García. 

en SendaSur, pero queno han 
conocido de fiscalizaciones de 
parte de los órganos estatales 
competentes. 

Bajo ese escenario es que 
echó mano aun reciente oficio 
enviado desde la Secretaría Re- 
gional Ministerial (Seremi) de 
Vivienda y Urbanismo a la Di- 

rección de Obras Municipales 
(DOM), en el que se instruye a 
esa unidad “que se apersone 
en elinmueble señalado, a fin 
de cursar las infracciones co- 
rrespondientes, ordenando las 
paralizaciones a que dé lugar, 
verifique que las construccio- 
nes existentes posean los per- 
misos correspondientes, y en 
casocontrario entregueun pla- 
zo prudencial, no mayor a 90 
días corridos, para regularizar 
susituación”. 

En el documento se define 
quesieneseplazo noserevier- 
teesacondiciónirregular, “de- 
berásolicitar alseñor alcaldela 
demolición delas construccio- 
nes o efectuar la denuncia co- 
rrespondiente al Juzgado de 
Policía Local”. 

Lamentó el dirigente am- 
bientalista que aunque esa ins- 
trucción fue impartida a fines 
de abril, “no tenemos la infor- 
maciónsi se ha ejecutado ono 
esa fiscalización”. 

  

SIN PERSONAL 

Ante esta inacción que reclama 
Hinostroza, afines dejunio pa- 
sado ingresó a la Municipali- 
dad de Puerto Montt un escri- 

to dirigido al alcalde Rodrigo 
Wainraihgt, en el que acusó 
que nose ha ejecutado la ins- 

trucción de la Seremi de Vi- 

vienda, “hecho que ha permi- 
tido la continuidad de los im- 
pactos ambientales y elavance 
desubdivisiones irregulares”. 

En ese documento, el diri- 
gente dio cuenta de las res- 
puestas que ha recibido del 
municipio. Una de ellas, del 29 
de mayo de2025, firmada por 
el administrador municipal, 
Fernando Orellana, en el que 
se expone que “el Departa- 
mento de Inspección de esta 
DOM, desde el segundo semes- 
tre delaño 2024, no cuentacon 
recurso humano suficiente pa- 
raabordar una fiscalización de 
esa envergadura en el sector 
rural de la comuna de Puerto 
Montt, ya que en estos momen- 
tosse cuenta sólo con dos ins- 
pectoras, una de ellassubrogan- 
doaljefe del departamento”. 

Orellana anticipó entonces 
que “se espera que, durante el 
segundo semestre del presen- 
te año, se contraten nuevos 

funcionarios para así dar cum- 
plimiento a las fiscalizaciones 
pendientes”. 

  

Por ello es que Hinostroza 
concluyó que esa falta de fisca- 
lización “ha dado pasoa lacon- 
tinuidad de obras ilegales que 
afectan directamente la biodi- 
versidad, los recursos hídricos 
y la conectividad ecológica del 
sector”. 

Expuso además que hoy es 
posible advertir “la continui- 
dad de trabajos, que incluyen 
tala de bosque, modificación 
decauces naturales y la apertu- 
ra de caminos, acciones que 
apuntan a conectar el sector de 
La Vara Senda del Triunfo, con 
Valle Volcanes, por calle Ricar- 
do García, sin contar con los 

permisos sectoriales corres- 
pondientes”, insistió. 

SUMARIO Y PARALIZACIÓN 

Para Hinostroza, esta falta de 
respuesta y de gestión “confi- 
gura un posible incumplimien- 
10 del deber de fiscalización 
ambiental y urbanística, consa- 
gradoen la Ley General de Ur- 
banismo y Construcciones 
(LGUC), en la Ley sobre Bases 
Generales del Medio Ambien- 

te, yenlos principios del dere- 
choadministrativo”. 

Ante ello, solicitaron al al- 
calde Wainraihgt “quese instru- 
ya, con carácter urgente, un 
sumario administrativo para 
establecer responsabilidades 
porla inacción sostenida en las 
materias denunciadas”. 

Aello añadieron la petición 
para “quese adopten todas las 
medidas necesarias para resta- 
blecer el orden legal y ambien- 
tal, iniciandofiscalizacionesen 
terreno, paralizando las obras 
ilegales y remitiendo los ante- 
cedentes al Ministerio Público 

o tribunales ambientales, se- 
gún corresponda”. 

SIN PERMISOS 

Ante una consulta de El Llan- 
quihue, desde la municipali- 
dad se precisó por escrito que 
la DOM informó que en fiscali- 
zaciones realizadas en el lugar, 
se detectó que el predio no 
contaba con permisos asocia- 
dos, ni con antecedentes dela 
parcelación, ni factibilidad sa- 
nitaria, toda vez que el lote se 
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emplaza en el árearural; por lo 
que dichas autorizaciones de 
subdivisiones debenser trami- 
tadasenelSAG. 

En cuanto alas obras deur- 
banización, como los caminos 
deripio, el municipio informó 
que“la DOM ha fiscalizado, no- 
tíficado y paralizado recurren- 
temente dichos trabajos, al no 
contar el propietario con los 
permisos de edificación res- 
pectivos dela DOM”. 

Recordaron que “este tema 
se judicializó en 2023, misma 
fecha en queConaf aplicó mul- 
tas porinfracciónala Ley deRe- 
cuperación de Bosque Nativo”. 

Mientras que “este año se 
detectó que el predio cuenta 
conedificacionessin permisos 
de la DOM, lo que infringe lo 
dispuesto en la ley General de 
Urbanismo y Construcción”. 

Anunciaron quelos antece- 

dentes están siendo analizados 
por la Dirección Jurídica dela 
Municipalidad de Puerto 
Montt, “para definirsi se hace 
parte en las denuncias en tri- 
bunales, sicorrespondiere”.cg 
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